
                                             Prueba  (ejercicio Formulario 29) 
 
 
Alumno : ………………………………………………………………………………. 
 
Instrucciones : 
Con los datos que se entregan a continuación,    confeccione  declaración  mensual de 
impuestos  (formulario 29 SII). 
1)  Las ventas del periodo son :  $ 1.203.600  con boletas  (247),   $ 544.000  neto  con 
facturas (28), $ 177.000 en 3 N/Crédito –valor bruto-,  y  2 N/Débito por $ 15.900 neto. 
2)  En compras hay 5 facturas de mercaderías  que suman $ 795.000 bruto,  factura por 
flete ($ 62.000),  F/ por publicidad ($ 75.000),  F/ por útiles de librería (26.200), F/ por 
un computador ($ 620.000) y 2 N/Débito que suman $ 36.000.-  (todos valores brutos). 
3)  Además  hay un crédito  (valor actualizado)  de  $ 12.090.-  por remanente del mes 
anterior. 
4)  La tasa de  PPM  es un 1,9% .-  Hay retención de impuesto 2ª categoría por $ 16.990 
correspondiente  a trabajadores  de  la  empresa,  además  se retuvo al contador  el  10%  
sobre boleta de  honorarios  por  $ 120.000.-   ( valor de la boleta). 
El contribuyente es  Alamiro Palacios Poblete  ,rut  5.412.620-K 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                         PRUEBA  2,    Formulario   29. 
 
 
Alumno :……………………………………………………………………………… 
 
 
Instrucciones : 
Según datos que se entregan a continuación ,  confeccione  declaración  de  impuestos.- 
1)  Hay compra de  mercaderías por  $ 1.020.000.-neto  (11 facturas),  un vehiculo  para 
repartir por $ 3.270.000 bruto, F/ útiles de aseo del local $ 32.000 neto,  3 N/Débito por 
$63.500 neto,  F/flete por $59.900 neto,  además de un  remanente  del mes anterior  por  
$36.900.- (actualizado),   y una N/Crédito por $ 50.000.- neto. 
2)  Las ventas del período son:  $1.640.000 con boletas  (621),   $770.000  con F/s   (23)  
bruto,  5 N/Crédito por  $46.700.-neto  y una  N/Débito por  $ 15.000 neto. 
3)  Hay impuesto retenido a los trabajadores  (2ª cat) por $ 40.600- y retención del 10% 
de una boleta de honorarios del abogado por $ 160.000.- (valor de la boleta). 
La tasa de PPM es un 2,2%. 
El contribuyente es Leonardo Salgado Apablaza, Rut 6.421.888-6. 


